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Manizales, abril de 2023 

 

Doctora 

SANDRA MARÍA AGUIRRE LOPEZ 

Juez Primera Civil Municipal de Manizales 

Palacio de Justicia “FANNY GONZÁLEZ FRANCO”  

Carrera 23 Nro. 21-48 Sector Centro 

Manizales (Caldas) 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 170014003001 2022 00189 00 

DEMANDANTE: DANIEL MAURICIO QUICENO ARCILA 

DEMANDADO: LUIS GABRIEL AGUDELO RINCON Y JULIANA MARÍA LOAIZA OCAMPO 

 

 

RICARDO ANDRÉS LOAIZA OCAMPO, mayor de edad,  identificado con la cédula 

de ciudadanía número 75.035.292, profesional del derecho en ejercicio portador de la 

Tarjeta Profesional  No. 335.064 del C. S. de la J,  domiciliado en la  calle 20A Nro. 

21-30, edificio Paisaje Pinzón, oficina 701, del municipio de Manizales  Caldas, 

correo electrónico ricardoloaizaabogado@gmail.com; obrando en representación de 

la señora JULIANA MARÍA LOAIZA OCAMPO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1´053.767.471 expedida en Manizales (Caldas), de acuerdo al 

poder debidamente conferido, con todo respeto, por medio del presente escrito y 

estando dentro del término legal para contestar la demanda, sobre esta base le 

expongo lo siguiente: 

 

1. FRENTE A HECHOS 

 

 

AL PRIMERO: NO ES CIERTO, que mi prohijada hubiese suscrito o aceptado la 

letra de cambio número 21113370252, a la orden del señor JAVIER MAURICIO 

CASTAÑO VARGAS, ese documento es totalmente desconocido para la  señora 

JULIANA MARÍA LOAIZA OCAMPO, porque, si bien aparecen en el cuerpo del 

título antes mencionado sus nombre y apellidos, no fue suscrito o manuscrito un 

documento con tales características por ella, lo que se observa en dicho papel, es 

que existe una falsedad material, que consiste en la falsificación de la firma de la 

señora JULIANA MARÍA, que no corresponde ni a la caligrafía, ni a la firma que 

utiliza la demandada en todos sus trámites o negocios, y tampoco ha plasmado su 

huella digital en él dicho documento, por tal motivo dicho título valor es totalmente 

falso; aunado a ello existe una falsedad ideológica en el título valor letra de cambio 

número 21113370252, en la parte superior derecha del documento, donde se puede 

observar una cantidad numérica de ocho (8) dígitos, en la cual se evidencia una 

alteración esencial (retoque parcial o retinte) también conocida como agregación 

aditiva, lo que convierte dicho título en un papel sin valor alguno.  
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AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, toda vez que la señora JULIANA MARÍA LOAIZA 

OCAMPO, no suscribió, acepto o plasmo su huella digital en un documento con esas 

características, por tal motivo no tiene por qué haber sido endosado, un supuesto 

título valor, que es totalmente falso, lo que lo convierte en un papel sin valor alguno 

 

AL TERCERO: NO ES CIERTO, porque la señora JULIANA MARÍA LOAIZA 

OCAMPO, al desconocer la existencia del título valor la letra de cambio número 

21113370252, no pudo tener conocimiento de las supuestas condiciones del mismo, 

como lo son la fecha de creación, a la orden de quien o quienes se creó, cuál era el 

lugar de cumplimiento de la obligación, cuál era la fecha de vencimiento y cuál fue la 

cantidad dineraria por la cual se creó el título, ya que mi prohijada no tuvo una 

conversación o comunicación con el señor JAVIER MAURICIO CASTAÑO 

VARGAS, ni recibió dineros de parte de este último, referente al título valor antes 

descrito. 

 

AL CUARTO: NO ES UN HECHO, más bien parece la formulación de una pretensión 

carente de soporte probatorio y que, en todo caso, no corresponden con 

afirmaciones verídicas, por tanto, no es cierto, que se adeuden intereses moratorios, 

de una letra de cambio que no fue suscrita por la demandada, por tal motivo no está 

obligada para con el título valor.  

 

AL QUINTO: NO ES CIERTO, porque la señora JULIANA MARÍA, no suscribió, no 

acepto y no tuvo conocimiento de la existencia del título valor letra de cambio número 

21113370252, por tal motivo no pudo tener conocimiento de las supuestas 

condiciones del mismo, como lo son la fecha de creación, a la orden de quien o 

quienes se creó, cuál era el lugar de cumplimiento de la obligación, cuál era la fecha 

de vencimiento y cuál fue la cantidad dineraria por la cual se creó el título. 

 

AL SEXTO: NO ES UN HECHO. 

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 

Con base en los argumentos expuestos en esta contestación, mi 

representada se opone a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, toda vez que la señora JULIANA MARÍA, no suscribió, no acepto y no 

tuvo conocimiento de la existencia del título valor letra de cambio número 

21113370252. 

 

Por el contrario, es víctima de una falsedad material, que consiste en la falsificación 

de la firma de mi prohijada, que no corresponde ni a la caligrafía, ni a la firma que 

utiliza en sus trámites o negocios, por lo cual se presentó Denuncia Penal por el 

delito de falsedad en documento privada, de que trata el artículo 289 del Código 

Penal, “El que falsifique documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si 

lo usa, en prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses.” 
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3. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

3.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA: 

 

La demandada, señora JULIANA MARÍA LOAIZA OCAMPO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 1´053.767.471 expedida en Manizales (Caldas), NO le asiste 

la obligación de pagar ningún monto dinerario a favor del demandante, toda vez que 

mi prohijada no suscribió, no acepto y no tuvo conocimiento de la existencia del título 

valor letra de cambio número 21113370252, por tal motivo no pudo tener 

conocimiento de las supuestas condiciones del mismo, como lo son la fecha de 

creación, a la orden de quien o quienes se creó, cuál era el lugar de cumplimiento de 

la obligación, cuál era la fecha de vencimiento y cuál fue la cantidad dineraria por la 

cual se creó el título. 

 

Por ende, entre la señora JULIANA MARÍA, y quien funge como demandante NO 

existió una relación jurídica obligacional, por lo tanto, no hay una obligación que se 

halle incumplida, sea total o parcial, trátese de una prestación de dar, hacer o no 

hacer. 

 

Por no ser esa letra de cambio un documento, que materialice la obligación y que 

sea expresa y exigible a mi mandante, por ende, no es responsable, ni tiene la 

calidad de deudora respecto a ese título valor. 

 

3.2 COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

El demandante, le está haciendo un cobro a mi prohijada, de un título valor letra de 

cambio número 21113370252, a la orden del señor JAVIER MAURICIO CASTAÑO 

VARGAS, por un valor de setenta y nueve millones de pesos ($79´000.000), mas sus 

intereses, de una obligación que no existe, porque la  señora JULIANA MARÍA 

LOAIZA OCAMPO, en ningún momento tuvo conocimiento, paso por sus manos, 

observo o recibió dineros producto de una letra de cambio de esas características, el 

titulo valor es totalmente desconocido para la demandada, si bien aparecen en el 

cuerpo del título antes mencionado sus nombre y apellidos, no fue suscrita o 

manuscrita esa letra de cambio por ella, la firma plasmada en dicho título, NO 

corresponde ni a la caligrafía, ni a la firma que utiliza la señora JULIANA MARÍA, en 

todos sus trámites o negocios, y tampoco ha plasmado su huella digital en dicho 

documento, por tal motivo la firma respecto a mi prohijada plasmada en dicho título 

es totalmente falsa, lo cual se demostrará en el momento procesal oportuno y se 

procederá con la acciones penales correspondientes. 

 

3.3 TACHA DE FALSEDAD DEL TITULO VALOR: 

 

En el título valor letra de cambio número 21113370252, existe una falsedad material, 

que consiste en la falsificación de la firma de la señora JULIANA MARÍA, que no 

corresponde ni a la caligrafía, ni a la firma, que utiliza la demandada en todos sus 

trámites o negocios, y tampoco ha plasmado su huella digital en dicho título, por tal 
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motivo dicho título valor es totalmente falso; por lo narrado anteriormente se presentó 

denuncia, ante la Fiscalía General de la Nación, por el delito de Falsedad en 

documento privado, la cual es adelantada bajo el Numero Único de Noticia Criminal 

NUIC 170016000256202311794, la cual se anexa.  

 

 

 
 

Aunado a ello existe una falsedad ideológica en el título valor letra de cambio número 

21113370252, en la parte superior derecha del documento, donde se puede observar 

una cantidad numérica de ocho (8) dígitos, en la cual se evidencia una alteración 

esencial (retoque parcial o retinte) también conocida como agregación aditiva, lo que 

convierte dicho título en un papel sin valor alguno.  
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3.4 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

 

No existe una obligación por parte de la señora JULIANA MARÍA LOAIZA 

OCAMPO, para con el demandante, toda vez que como ya ha sido dicho, en ningún 

momento mi prohijada, tuvo conocimiento, paso por sus manos, observo o recibió 

dineros producto de una letra de cambio de esas características, y tampoco ha 

suscrito o manuscrito ese documento (título valor), aportado por el señor DANIEL 

MAURICIO QUICENO ARCILA, lo que sí es claro, es que esta demanda proviene de 

una actividad fraudulenta para con mi defendida, por medio de la cual pretende 

inducir la parte actora al error al despacho, presentando un título valor letra de 

cambio número 21113370252, con una falsedad material e ideológica, y por ende 

prueba, que no se reunieron los elementos esenciales o de existencia del acto 

jurídico, que son la voluntad (consentimiento), el objeto y la solemnidad, porque no 

suscribió, no acepto y no tuvo conocimiento de la existencia del título valor letra de 

cambio, por tal motivo no pudo tener conocimiento de las supuestas condiciones del 

mismo, como lo son la fecha de creación, a la orden de quien o quienes se creó, cuál 

era el lugar de cumplimiento de la obligación, cuál era la fecha de vencimiento y cuál 

fue la cantidad dineraria por la cual se creó el título. 

 

3.5 EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

 

Se propone como excepción genérica basándose en todo hecho que resulte probado 

en virtud de la ley en caso de desconocerse cualquier derecho de mi representada 

señora JULIANA MARÍA LOAIZA OCAMPO. 

 

 

Frente a la prevalencia de lo sustancial sobre las formalidades del proceso, y la 

posibilidad de que el Despacho reconozca oficiosamente alguna excepción, resulta 

pertinente citar la sentencia T-747 de 2013, a través de la cual la Corte 

Constitucional indicó:  

 

“(…) Si bien las formalidades o ritos dentro de los procesos judiciales son relevantes en la medida 

que buscan garantizar el respeto de un debido proceso, las autoridades judiciales no pueden 

sacrificar injustificadamente derechos subjetivos al aplicar dichas formalidades, pues precisamente 

el fin del derecho procesal es contribuir a la realización de los mismos y fortalecer la obtención de 

una verdadera justicia material. De manera que, cuando se aplican taxativamente las normas 

procesales, desplazando con ello el amparo de los derechos de las personas, es decir, cuando la 

aplicación de una norma procedimental se convierte en una forma adversa a los derechos de los 

individuos, se configura un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto que hace procedente 

la acción de tutela contra providencias judiciales, correspondiéndole entonces, al juez 

constitucional, obviar la aplicación de la regla procesal en beneficio de tales garantías….”. 

 

En ese contexto, aunque las excepciones fueron instituidas como un instrumento de 

defensa del demandado, las normas procesales no impiden que el juez, como 

director del proceso, se pronuncie sobre hechos (probados) que constituyan 

excepciones incluso de manera oficiosa. 
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Así lo contempla el artículo 281 del Código General del Proceso, al hacer relación a 

la congruencia que debe imperar en las sentencias, cuando dispuso: 

  

“ARTÍCULO 281. La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos 

en la demanda y en las demás oportunidades que este Código contempla, y con las excepciones que 

aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 

  

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la 

demanda, ni por causa diferente a la invocada en ésta. 

 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se le reconocerá solamente lo último.” 

  

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial 

sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 

aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de 

conclusión, y cuando éste no proceda, antes de que entre el expediente al despacho para sentencia, o 

que la ley permita considerarlo de oficio. (Negrilla fuera de texto). 

  

Por su parte, el artículo 282 que regula la solución de las excepciones, señala: 

  

“ARTÍCULO 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda.” (Negrilla fuera de texto). 

   

En ese orden de ideas, queda claro que la ley permite que el juez se pronuncie incluso de oficio, sobre 

aquellos hechos que se encuentren probados en el proceso y constituyan una excepción, con las 

salvedades que las normas consagran relacionadas con aquellas de “prescripción, compensación y 

nulidad relativa” que deben alegarse necesariamente por el demandado en la contestación de la 

demanda. 

 

4. PRUEBAS 

 

 

4.1 INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Respetuosamente solicito a la señora Juez, se cite al demandante, para que 

concurra a absolver el interrogatorio de parte que le formularé en la 

audiencia que programe el Despacho para dichos efectos, en relación con los 

hechos de la demanda y las contestaciones. 

 

De acuerdo a lo indicado por el apoderado de la parte demandante en 

la demanda, este puede ser citado en: 

 

DANIEL MAURICIO QUICENO ARCILA  

Identificado con cedula de ciudadanía 1´053.823.366 

Dirección Avenida Santander # 47-21 edificio Arcobaleno, apartamento 703 

Manizales (Caldas) 

Teléfono celular 300 3206968 
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Correo electrónico daniquiceno123@gmail.com  

 

 

4.2 DOCUMENTAL APORTADA: 

 

 Denuncia, por el delito de Falsedad en documento privado, ante la Fiscalía 

General de la Nación, a la cual se le asignó el Numero Único de Noticia 

Criminal NUIC 170016000256202311794 

 

 Hoja Principal del Formulario del Registro Único Tributario de la DIAN, donde 

se visualiza la firma de la señora JULIANA MARÍA LOAIZA OCAMPO, 

fechado del día once (11) de abril del año dos mil dieciséis (2016) 

 

 Contrato individual de trabajo a término fijo, entre la Empresa de Renovación y 

Desarrollo Urbano de Manizales, ERUM S.A.S. y la señora JULIANA MARÍA 

LOAIZA OCAMPO, fechado del día cuatro (4) de junio del año dos mil 

diecinueve (2019), donde se visualiza la firma de esta ultima 

 

 Carta de renuncia presentada por la señora JULIANA MARÍA LOAIZA 

OCAMPO, a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Manizales, 

ERUM S.A.S., donde se visualiza la firma de la demandada, fechada del día 

dos (2) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019) y 

 

 Resolución número 191-2019, por medio de la cual, la Empresa de 

Renovación y Desarrollo Urbano de Manizales, ERUM S.A.S., ordena la 

liquidación y pago de prestaciones sociales a la señora JULIANA MARÍA 

LOAIZA OCAMPO, donde se visualiza la firma de la demandada, del día 

diecisiete (17) de octubre del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

4.3 TESTIMONIAL: 

 

En vista que con la demanda se aporta el título valor letra de cambio número 

21113370252, donde obra como girador el señor JAVIER MAURICIO CASTAÑO 

VARGAS, identificado con cedula de ciudadanía número 4´472.158, 

respetuosamente solicito se cite al señor JAVIER MAURICIO, para la práctica de 

testimonio, en el que se buscará ratificar la autoría, fecha y veracidad del contenido 

en el titulo valor, así como las demás circunstancias relacionadas con la información 

contenida en él, solicitando desde ya que la carga de hacer comparecer a esta 

persona recaiga en la parte demandante, que son estos los que conocen o tienen 

contacto directo con el girador de la letra de cambio.  

 

4.4 SOLICITUD ESPECIAL PARA QUE SE ORDENE DE OFICIO EL ESTUDIO 

GRAFOLOGICO Y DOCUMENTAL DE LA LETRA DE CAMBIO: 

 

En cumplimiento a lo reglado en el artículo 269 y siguientes de CGP, y con el objeto 

de que se establezca la falsedad material, y la falsedad ideológica en el título valor 

letra de cambio número 21113370252,  consistente en la falsificación de la firma de 
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la señora JULIANA MARÍA, la cual no corresponde ni a la caligrafía, ni a la firma que 

utiliza la demandada, y la alteración esencial (retoque parcial o retinte), que se puede 

observar en la parte superior derecha de la letra de cambio, donde existe una 

cantidad numérica de ocho (8) dígitos, en la cual se evidencia que fue modificada,  

solicito respetuosamente se ordene la práctica de dictamen pericial con intervención 

de perito auxiliar de la justicia experto en grafología y documentologia forense, para 

que: 

 

En concreto el perito establezca: 

 

 La falsificación de la firma de la señora JULIANA MARÍA LOAIZA OCAMPO, 

en el título valor letra de cambio número 21113370252 

 la alteración esencial (retoque parcial o retinte), que existe en la letra de 

cambio en la parte superior derecha, donde existe una cantidad numérica de 

ocho (8) dígitos 

 valoración integral del contenido del título valor, por existir varios tipos de letra 

en el mismo 

  Las demás que se estimen pertinentes. 

 

Con fundamento en el artículo 229 del Código General del Proceso, en la 

oportunidad procesal oportuna que determine el despacho, me permito 

solicitar respetuosamente se nombre un perito auxiliar de la justicia, del Cuerpo 

Técnico de Investigación Criminal de la Fiscalía o el que a bien tenga el despacho, 

experto en grafología y documentologia forense. 

 

Se pone de presente al Despacho que, según lo ordenado en el Auto que libra 

mandamiento de pago, calendado del día veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022), en el numeral TERCERO, advierte a la parte demandante el deber de guarda 

y conservación del título valor base de la ejecución (letra de 

cambio), la cual deberá ser entregada en el momento de ser requerido por 

autoridad judicial,  dado que dicho título esta en custodia de la parte demandante. 

 

Solicitando desde ya que se decrete también la práctica de declaración del perito 

designado para tales efectos, dentro de la audiencia correspondiente del Código 

General del Proceso 

 

5. ANEXOS  

 

 Prueba documental anunciada  

 El poder debidamente otorgado 

 

 

6. FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS  

 

 

Son improcedentes, por lo esbozado en esta contestación, por tal motivo y de 

manera respetuosa, solicito a su señoría, sean levantadas las medidas cautelares 
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que pesan sobre la demandada, con el fin, de no generar un daño mayor al ya hecho 

a mi prohijada. 

 

 

7. PETICIÓN ESPECIAL 

 

 Se condene en costas a la parte demandante 

 

 

8. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito:   RICARDO ANDRÉS LOAIZA OCAMPO 

Dirección: Calle 20A Nro. 21-30 Edificio Pasaje Pinzón oficina 701 Manizales 

Teléfono:   3116491435  

Correo electrónico: ricardoloaizaabogado@gmail.com,  

 

La demandada: JULIANA MARÍA LOAIZA OCAMPO 

Dirección: Transversal 72 # 16 – 54 torre 4 apartamento B-4, Manizales (Caldas). 

Teléfono:   310 3631608  

Correo electrónico: juli1204@hotmail.com 

 

 

 

 

De la señora Juez, con el debido respeto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

RICARDO ANDRÉS LOAIZA OCAMPO 

C.C 75.035.292 de Neira (Caldas) 

T-P. NRO. 335.064 C.S.J.  
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Ricardo Andrés Loaiza Ocampo <ricardoloaizaabogado@gmail.com>

TRASLADO CONTESTACIÓN DEMANDA RADICADO 170014003001 2022 00189 00
Ricardo Andrés Loaiza Ocampo <ricardoloaizaabogado@gmail.com> 11 de abril de 2023, 16:05
Para: daniquiceno123 <daniquiceno123@gmail.com>, rodrigoastudill89@hotmail.com

Buenas tardes

Doctor 
RODRIGO ANDRES ASTUDILLO CUELLAR

Señor
DANIEL MAURICIO QUICENO ARCILA

En cumplimiento a la ley 2213 de 2022, me permito hacerles traslado de la contestación de la demanda y sus anexos,
del siguiente:

 .
Juzgado: Primero Civil Municipal de Manizales. 

Proceso: Ejecutivo

Radicado: 2022 00189 00 

Demandante: DANIEL MAURICIO QUICENO ARCILA.

Demandados: JULIANA MARIA LOAIZA OCAMPO Y OTRO

Atentamente,

RICARDO ANDRÉS LOAIZA OCAMPO
C.C 75.035.292 de Neira (Caldas)
T-P. NRO. 335.064 C.S.J.
Correo electrónico ricardoloaizaabogado@gmail.com

ANEXO: CUATRO ARCHIVOS EN FORMATO PDF

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

4 adjuntos

4poder.pdf
667K

1contestaciondemanda.pdf
1057K

2denuncia.pdf
1026K

3dianycontratos.pdf
2800K
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